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Sexta. Indemnizaciones.—Salvo caso de fuerza mayor demostrada,
derivada de huelga, siniestros, situaciones características o adversidades
climatológicas producidas por causas ajenas a la voluntad de las partes,
circunstancias que deberán comunicarse dentro de las setenta y dos horas
siguientes a producirse el incumplimiento de este contrato a efectos de
entrega o recepción del fruto, dará lugar a una indemnización de la parte
responsable a la parte afectada por una cuantía estimada en una vez y
media el valor estipulado para el volumen de mercancías objeto de incum-
plimiento de contrato, siempre que en dicho incumplimiento se aprecie
la decidida voluntad de no atender la obligación contraída.

Séptima. Arbitraje.—Cualquier diferencia que pudiera surgir entre las
partes en relación con la interpretación o ejecución del presente contrato
y que no pudieran resolver de común acuerdo podrá someterse al arbitraje
regulado en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje.

De conformidad con cuanto antecede y para que conste a los fines
procedentes, se firma el contrato por sextuplicado ejemplar, y a un solo
efecto, en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

El comprador, El vendedor,

(1) Táchese lo que no proceda

6234 RESOLUCIÓN de 13 marzo de 2001, de la Dirección General
de Agricultura, por la que se resuelve la autorización de
inscripcion en Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola
del tractor marca «Agria», modelo 885.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan
según lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de
los tractores agrícolas o forestales de ruedas y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/86, de 6 de junio, por el que se dictan normas
para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la
homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques y semirremol-
ques así como de partes y piezas de dichos vehículos, y en las Órdenes
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero de
1994, por la que se establece el procedimiento de homologación de la poten-
cia de los tractores agrícolas; de 27 de julio de 1979 por la que se regula,
técnicamente, el equipamiento de los tractores agrícolas con bastidores o
cabinas oficialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987 sobre Ins-
cripción de Máquinas Agrícolas en los Registros Oficiales, resuelvo:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola del tractor marca: «Agria», modelo 885, con homologación CEE
número e9*74/150*2000/25*0042.

2. La potencia de inscripción de dicho tractor no ha sido establecida.

3. El citado tractor deberá ir equipado con una de las estructuras
de protección siguientes:

Marca: «Agritalia».

Modelo: AG 192028.

Tipo: Bastidor de dos postes atrasado.

con contraseña de homologación número e13*79/622*1999/40*0024.

Marca: «Agritalia».

Modelo: AG 192143.

Tipo: Bastidor de dos postes atrasado.

con contraseña de homologación número e13*79/622*1999/40*0025

4. El mencionado tractor queda clasificado en el subgrupo 1.2 del
anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo de
1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 13 de marzo de 2001.—El Director general, Rafael Milán Díez.

6235 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la autorizacion
de inscripción en Registros Oficiales de Maquinaria Agrí-
colas de los tractores, marca «Agria», modelos 860,
860 F y 860 V.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan según
lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación de las
legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de los tractores
agrícolas o forestales de ruedas y en virtud de lo establecido en el Real
Decreto 2028/86, de 6 de junio, por el que se dictan normas para la aplicación
de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la homologación de tipo
de vehículos automóviles, remolques y semiremolques, así como de partes
y piezas de dichos vehículos, y en las Órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de 14 de febrero de 1994, por la que se establece
el procedimiento de homologación de la potencia de los tractores agrícolas
de 27 de julio de 1979, por la que se regula, técnicamente, el equipamiento
de los tractores agrícolas con bastidores o cabinas oficialmente homologados,
y de 28 de mayo de 1987 sobre Inscripción de Máquinas Agrícolas en los
Registros Oficiales, resuelvo:

Primero.—Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los tractores, marca «Agria», modelos 860, 860 F y 860
V con homologación CEE número e9*74/150*2000/2*0040.

Segundo.—La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido
establecida.

Tercero.—Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura
de protección:

Marca: «Agria».
Modelo: 860 DA.
Tipo: Bastidor de dos postes adelantado.

con contraseña de homologación número e9*SV2*5004.

Cuarto.—Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo
3.2 del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981, por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 13 de marzo de 2001.—El Director general, Rafael Milán Díez.

6236 ORDEN de 20 de marzo de 2001 por la que se establece
una veda temporal para la pesca de la sardina en deter-
minada zona del Caladero Nacional del Cantábrico y
Noroeste.

El Reglamento (CEE) 3760/92, del Consejo, de 20 de diciembre, por
el que se establece un régimen comunitario para la pesca y la acuicultura,
fija en su artículo 2.1, como objetivo general de la Política Pesquera Común,
la protección y conservación de los recursos marinos y la organización,
sobre una base sostenible, de la explotación racional y responsable de
los mismos, en condiciones económicas apropiadas para el sector, teniendo
en cuenta sus repercusiones en el ecosistema marino y tomando en con-
sideración tanto las necesidades de los productores como las de los con-
sumidores.

El Reglamento (CE) 850/98, del Consejo, de 30 de marzo de 1998,
para la conservación de los recursos pesqueros a través de medidas técnicas
de protección de los juveniles de organismos marinos, prevé, en su artículo
46, que los Estados miembros podrán adoptar medidas para la conservación
y gestión de las poblaciones que vayan más allá de las exigencias mínimas
definidas en dicha normativa, siempre que tales medidas sean únicamente
aplicables a los pescadores del Estado miembro de que se trate, compatibles
con el Derecho Comunitario y conformes a la Política Pesquera Común.

Asimismo, el Real Decreto 2349/1984, de 28 de noviembre, por el que
se regula la pesca de cerco en el Caladero Nacional, contempla, en su
artículo 2, que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá
establecer vedas temporales y por zonas.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Galicia ha establecido un
Plan de Pesca para sus aguas interiores, que conlleva el establecimiento
de una veda temporal para la pesca de la sardina.

A la vista de la situación actual de las poblaciones de sardina, en
la zona occidental del Caladero Nacional del Cantábrico y Noroeste; con-
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sultado el sector pesquero afectado y previo informe del Instituto Español
de Oceanografía, resulta conveniente establecer una veda para la pesca
de dicha especie en las aguas mencionadas.

En la elaboración de la presente Orden se han cumplido los trámites
previstos en el artículo 10.2 del Reglamento (CEE) 3760/92, del Consejo,
de 20 de diciembre, por el que se establece un régimen comunitario para
la pesca y la acuicultura.

La presente Orden se dicta al amparo de la habilitación contenida
en el artículo 149.1.19.a de la Constitución, que atribuye al Estado la com-
petencia exclusiva en materia de pesca marítima.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Período y zona de veda.

Hasta el 15 de abril de 2001, queda prohibida, a los buques de pabellón
español, la pesca de sardina en las aguas exteriores del Caladero Nacional
del Cantábrico y Noroeste situadas al oeste del meridiano 7o 01,8’ W y
al norte de la frontera marítima con Portugal en la desembocadura del
río Miño.

Artículo 2. Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de lo establecido en la presente Orden se sancionará
conforme a lo previsto en la Ley 14/1998, de 1 de junio, por la que se
establece el régimen de control para protección de los recursos pesqueros.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de marzo de 2001.

ARIAS CAÑETE

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima, Director general de
Recursos Pesqueros y Director general de Estructuras y Mercados
Pesqueros.

6237 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se conceden nuevos títulos
de Productores de Semillas con carácter provisional.

Según lo dispuesto en los artículos séptimo y octavo de la Ley 11/1971,
de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero, los artículos séptimo
y octavo del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero,
modificado por el Real Decreto 646/1986, de 21 de marzo, las condiciones
que se fijan en el Reglamento General Técnico de Control y Certificación
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por la Orden de 23 de mayo
de 1986, modificada por las Órdenes de 26 de noviembre de 1986, de
16 de julio de 1990, de 13 de julio de 1992 y de 10 de octubre de 1994,
así como en los Reglamentos Técnicos de Control y Certificación corres-
pondientes a las distintas especies, y teniendo en cuenta lo establecido
en la Orden de 30 de noviembre de 1974, sobre delegación de la facultad
de concesión de autorizaciones de productores de semillas con carácter
provisional, así como lo dispuesto en los diferentes Decretos de Trans-
ferencia de Funciones a las Comunidades Autónomas, relativo a los infor-
mes preceptivos, y tras estudiar la documentación aportada y los informes
presentados por las Comunidades Autónomas afectadas, he tenido a bien
resolver:

Uno. Se concede el título de Productor Seleccionador de Semillas de
Cereales de Fecundación Autógama, con carácter provisional y por un
período de cuatro años a la siguiente empresa:

«Desarrollo y Aplicaciones Fitotécnicas, Sociedad Anónima» (DAFISA),
de La Carlota (Córdoba).

Dos. Se concede el título de Productor Seleccionador de Semillas de
Leguminosas de Grano, con carácter provisional y por un período de cuatro
años a la siguiente empresa:

«Desarrollo y Aplicaciones Fitotécnicas, Sociedad Anónima» (DAFISA),
de La Carlota (Córdoba).

Tres. Se concede el título de Productor Seleccionador de Semillas
de Plantas Forrajeras, con carácter provisional y por un período de cuatro
años a la siguiente empresa:

«Desarrollo y Aplicaciones Fitotécnicas, Sociedad Anónima» (DAFISA),
de La Carlota (Córdoba).

Cuatro. Se concede el título de Productor Seleccionador de Semillas
de Plantas Textiles, con carácter provisional y por un período de cuatro
años a la siguiente empresa:

«Desarrollo y Aplicaciones Fitotécnicas, Sociedad Anónima» (DAFISA),
de La Carlota (Córdoba).

Cinco. Se concede el título de Productor Seleccionador de Semillas
de Plantas Oleaginosas, con carácter provisional y por un período de cuatro
años a la empresa:

«Desarrollo y Aplicaciones Fitotécnicas, Sociedad Anónima» (DAFISA),
de La Carlota (Córdoba).

Seis. Se concede el título de Productor Multiplicador de Cereales de
Fecundación Autógama, con carácter provisional y por un período de cua-
tro años a las siguientes empresas:

«Agro-Rizos, Sociedad Anónima», de El Pobo de Dueñas (Guadalajara).
«González San Martín, Sociedad Limitada», de San Martín del Camino

(León).

Siete. Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas
de Leguminosas de Grano, con carácter provisional y por un período de
cuatro años a las empresas:

«Agro-Rizos, Sociedad Anónima», de El Pobo de Dueñas (Guadalajara)
«González San Martín, Sociedad Limitada», de San Martín del Camino

(León)

Ocho. Las concesiones, a que hacen referencia los apartados ante-
riores quedan condicionadas a que las entidades cumplan con el calendario
de ejecución de obras e instalaciones, como asimismo, contar con los
medios humanos que indican en los documentos que acompañan a las
solicitudes presentadas.

Madrid, 9 de marzo de 2001.—El Director general, Rafael Milán Díez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

6238 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se convocan
las próximas subastas de liquidez del Tesoro.

El apartado 4 bis del artículo 104 de la Ley General Presupuestaria,
en su texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre, autoriza al Ministro de Economía y Hacienda a realizar
operaciones de compraventa simples a vencimiento u operaciones de com-
praventa dobles, en cualquiera de sus modalidades, sobre valores de Deuda
del Estado con objeto de facilitar la gestión de la Tesorería del Estado
o el normal desenvolvimiento del mercado de Deuda del Estado. El apartado
7 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 25 de enero
de 2000 delegó las citadas facultades en el Director general del Tesoro
y Política Financiera.

Por otra parte, con fecha 28 de septiembre de 2000, el Ministro de
Economía, en representación del Tesoro, y el Gobernador del Banco de
España, en representación del Banco, acordaron introducir un anejo al
Convenio sobre prestación del servicio de Tesorería y de servicios relativos
a la Deuda del Estado, suscrito entre ambas entidades el 27 de diciembre
de 1994. En concreto, se incluyó un nuevo párrafo cuarto en la cláusula
segunda del citado Convenio, en virtud del cual el Banco de España podrá
efectuar, por cuenta del Tesoro, operaciones de compraventa simples a
vencimiento u operaciones de compraventa dobles, en cualquiera de sus
modalidades, a través del procedimiento que se acuerde por escrito entre
el Tesoro y el Banco.

El procedimiento elegido para la realización de tales operaciones es
la convocatoria de subasta en las que las entidades de crédito ofrezcan
una rentabilidad determinada por los fondos obtenidos.

Dado que en una primera etapa únicamente se realizarán operaciones
a un día, las subastas que se convoquen durante esta etapa tendrán una
serie de limitaciones necesarias para una operativa de tan corto plazo
y tan frecuente. Entre estas limitaciones destacan la necesidad de las enti-


